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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA PATENTE· DEFINITIVA A 
COMERCIAL PATRICIO ENRIQUE CASTRO 
GARRAO E.I.R.L. . ....... : 
DECRETO ALC. EXENTO N° 719 / 
Independencia, O 6 FE B 2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: D.A.E. 
No 4967, de fecha 29 de Noviembre del 2017, que autorizo patente provisoria a nombre 
de COMERCIAL PATRICIO ENRIQUE CASTRO GARRAO E.I.R.L, Rut: 76.730.295-9; 
Memorándum No 769, de fecha 04 de Diciembre del 2017, del· Departamento de 
Impuestos y Derechos; Memorándum No 1310, de fecha 19 de Diciembre de12017, de la 
Dirección de Obras Municipales; Memorándum No 58, de fecha 23 de Enero del 2019, 
del Departamento de Inspección General; Memorándum No 118, de fecha 24 de Enero 
del 2019, de la Dirección de Obras Municipales; Decreto Alcaldicio Exento No 435, de 
fecha 23 de Enero del 2019, que nombra subrogante en el cargo de Alcalde a don Juan 
Miquel Mac-Donald, lo que no se acompaña por ser de público conocimiento; Decreto 
Alcaldicio Exento No 587, de fecha 31 de Enero del 2019, que nombra subrogante en el 
cargo de Secretario Municipal a don German Muñoz Navarro, lo que no se acompaña por 
ser de público conocimiento; lo que no se acompaña por ser de público conocimiento; lo 
establecido en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo 
señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalid~des. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento deflnitivo del establecimiento comercial que a continuación se .indica, 
para que se desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 

Rol SII 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 
Patente 

:AV. PRESIDENTE EDUARDO FREI MONTALVA No 1651 
LOCAL 8 

: 2501-123 
: COMERCIAL PATRICIO ENRIQUE CASTRO GARRAO E.I.R.L. 
: 76.730.295-9 
: COMERCIALIZACIÓN DE FLORES E INSUMOS 
: 729.901 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales y f o del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE • 

. ~~ / 
G.EftM~Ar~.'"'.a.~oz NAVARRO 

GEmERO 
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TRANSCRITO A: 
Control - DOM - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y 
Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente~ 


